
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Requiere a las Partes  

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Ejecutante: María Yolanda Patiño Hernández  

Ejecutado:  Carlos Alberto Vargas Giraldo  

Radicado: 630013103003-2021-00174-00  

 

Agosto once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia 

allegó la constancia de inscripción de la escritura pública número 

4503 del 14-12-2021 cuyo otorgamiento y registro fue autorizado 

por el despacho. 

 

En consecuencia, se requiere a las partes a efectos de que 

informen lo relativo a la terminación del proceso y la cancelación 

de la garantía hipotecaria.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  

 

Estado # 124 del 12-08-2022 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez
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